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CORRECCION de errata al anuncio de la Dele-
gación Provincial de Jaén, sobre admisión definitiva
de la solicitud de Permiso de Investigación nombrado
Los Quejigares núm. 16.095. (PP. 2492/2001). (BOJA
núm. 118, de 11.10.2001).

Advertida errata en el anuncio de referencia, a continua-
ción se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 17.001, columna de la izquierda, línea 27,
donde dice:

Vértices Meridianos Paralelos

Vértice V3 03º 39’ 40” W 37º 37’ 20” N

Debe decir:

Vértices Meridianos Paralelos

Vértice V3 03º 38’ 40” W 37º 37’ 20” N

En la misma página y columna, línea 36, donde dice:

«Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en artículo 78.2 de la vigente Ley de Minas, y su corres-
pondiente artículo 101.5 del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.»

Debe decir:

«Lo que se hace público de conformidad con el artícu-
lo 70.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978, a fin de que los que se crean
interesados puedan personarse en el Expediente dentro del
plazo de quince días a contar desde la publicación de este
anuncio en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Pasado
este plazo, no se admitirá oposición alguna.»

Sevilla, 5 de noviembre de 2001

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan las alegaciones con-
venientes don Juan del Río Domínguez, o sus posibles
herederos, sobre la vivienda sita en Málaga, C/ Her-
nando de Soto, num. 4, 1.º 3. (Expte. MA-9, CTA
90).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 376/2000, de 1
de septiembre, de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, sobre regularización en la titularidad de vivienda de
promoción pública, régimen de acceso diferido a la propiedad,
se sigue ante esta Delegación Provincial expediente respecto
al ocupante de hecho de la vivienda sita en Málaga, C/ Her-
nando de Soto, núm. 4, 1.º 3 (antigua C/ Virgen de la Cabeza,
47), Expediente MA-9,CTA. 90, por lo que se pone de mani-
fiesto a don Juan del Río Domínguez, o a sus posibles here-
deros, para que en un plazo de 15 días, a partir de esta
publicación, puedan comparecer y alegar lo que a sus derechos
convenga ante esta Delegación Provincial, sita en Avda. de
la Aurora, 47, Edif. Adm. Servicios Múltiples, planta 14, puerta
20, (Málaga) o bien mediante escrito presentado en el registro
de entrada sito en C/ Compositor Lhemberg Ruiz, núm. 18.

Transcurrido dicho plazo, se darán por decaídos en sus
derechos.

Málaga, 4 de octubre de 2001.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 4 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
de 4 de junio de 2001, que resuelve acordar el inicio
del expediente de adquisición de una finca situada
en el paraje Pago del Hinojar, sita en el término muni-
cipal de Laujar de Andarax (Almería).

«En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, no habiéndose podido practicar en el último
domicilio conocido de uno de los interesados, don Fernando
Bosquet Moreno, la Resolución de la Viceconsejera de Medio
Ambiente de fecha 4 de junio de 2001, por la que se acuerda
el inicio del expediente de adquisición de una finca situada
en el paraje «Pago del Hinojar», sita en el término municipal
de Laujar de Andarax (Almería), inscrita en el Registro de
la Propiedad de Canjayar, finca número 5837, propiedad de
don Manuel Bosquet Moreno, don Fernando Bosquet Moreno
y don Antonio Bosquet Moreno, por la presente se procede
a publicar la parte dispositiva de la citada Resolución:

HE RESUELTO

Acordar el inicio del expediente de adquisición de una
finca situada en el paraje «Pago del Hinojar», sita en el término
municipal de Laujar de Andarax (Almería), por el precio de
quinientas mil pesetas (500.000 ptas.).

Lo que acuerdo y firmo en Sevilla, a 4 de junio de dos
mil uno (P.D. Orden de 17 de noviembre de 1998). Fdo.:
Isabel Mateos Guilarte.»

Asimismo se comunica al interesado, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que podrá
comparecer en la dependencia de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, con sede en
Avda. Manuel Siurot, 50, en el plazo de 15 días a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación de
esta notificación, para conocer el contenido íntegro del men-
cionado acto y constancia de tal conocimiento, así como para
acceder y obtener copia de los documentos contenidos en
el citado procedimiento, de acuerdo con el artículo 37 de la
citada Ley.

Sevilla, 4 de octubre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Manuel Requena García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 11 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de resoluciones recaídas en los expe-
dientes que se relacionan y que no han podido ser
notificadas a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán
comparecer en un plazo de diez días, en este Organismo,
sito en C/ Angel, 16, a fin de conocer el contenido íntegro
de la resolución dictada.

Expte.: 188/01. Doña Ana Santiago Rivas, que con fecha
14.8.01 se ha dictado resolución de Desamparo Acogimiento
Residencial respecto de la menor RN 9.8.01, hija de A.S.R.,
pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Ins-
tancia-Familia de esta capital.

Granada, 11 de octubre de 2001.- La Delegada, María
José Sánchez Rubio.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

ANUNCIO de inicio de expediente de expropiación
forzosa.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
DELEGACION DE COOPERACION CON LOS MUNICIPIOS

SERVICIO CENTRAL
EXPROPIACIONES

El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial, en sesión
celebrada el día 21 de septiembre de 2001, a la vista de
la omisión producida en la publicación de los propietarios afec-
tados por las obras de «Conducción para aumento de capa-
cidad en las redes generales del Consorcio Sur de Córdoba.
Tramo Casilla del Monte-Montilla», acordó hacer extensivo el
acuerdo de 19 de julio del año en curso, de 2001, a los
propietarios afectados de los términos de Lucena, Cabra y
Montilla, que a continuación se relacionan:


